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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF ABU DABHI 
FIDUCIARIA POPULAR S.A 

 
PROGRAMA: GENERACIONES SACÚDETE ICBF 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-156-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE TIPO II, UBICADO EN INÍRIDA, 
DEPARTAMENTO DE GUAINÍA” 
 
PLAZO: El plazo general del contrato es de ONCE (11) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio o 
emisión de orden de inicio del respectivo contrato. 
 
PRESUPUESTO: El Presupuesto Estimado – PE (ETAPA I + ETAPA II) TOTAL PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
INTERVENTORÍA DEL CONTRATO ES DE CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($181.508.680,00), incluidos costos, gastos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones a que hubiere lugar. 
 

INFORME DEFINITIVO EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) - 
SELECCIÓN DE CONTRATISTA. 

 
En cumplimiento de lo previsto en el MANUAL OPERATIVO denominado (PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF 
ABU DABHI) CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-104719 de 2022 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 
01013772022, numeral 2.3, a la jefatura de Contratación corresponde:  
 
“La Jefatura de Contratación de FINDETER tendrá a cargo la dirección de los procesos de contratación. Será la encargada 
de realizar la evaluación jurídica, y consolidación de los informes de verificación y evaluación, que se realizan por las 
diferentes áreas de FINDETER. 
 
Corresponde a la Vicepresidencia Técnica de FINDETER realizar la evaluación Técnica y a la Vicepresidencia Planeación 
de FINDETER realizar la evaluación económica. 
 
Igualmente, con base en el informe de evaluación respectivo, la Jefatura de Contratación de FINDETER presentará al 
Comité Técnico del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF ABU DABHI administrado por FIDUCIARIA 
POPULAR S.A., un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada. (…) ”. 
 
Así mismo, el numeral 4.5.10 establece que: “FINDETER será la encargada de realizar la evaluación técnica, jurídica y 
financiera. La evaluación de las propuestas se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con base en el 
informe de evaluación respectivo, la Jefatura de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF ABU DABHI administrado por FIDUCIARIA POPULAR S.A., un orden de 
elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada.  
 
(…) 
El Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF ABU DABHI seleccionará al contratista y/o 
adjudicará el contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por el Comité Técnico 
con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de 
evaluación y consolidación adelantado por la Jefatura de Contratación de FINDETER”. 
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A su vez, el literal d) del numeral 2.2.5.2, establece como función del Comité Técnico: “Recomendar al Comité Fiduciario 
el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento en los informes de 
verificación y de evaluación y calificación de las ofertas”. 
 
Por lo anterior, se remite al Comité Técnico el Informe Definitivo de Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden 
de Elegibilidad), con sustento en lo siguiente 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día 19 de agosto de 2022, en el marco de la presente 
convocatoria se recibió una (01) propuesta para verificar y evaluar de acuerdo con la planilla de radicación, conforme con 
lo siguiente: 
 

No. PROPONENTE CONFORMADO POR /REPRESENTACIÓN LEGAL 

1 
FERNANDO JOSÉ SÁNCHEZ PARDO 

CC 10.549.160 

 
2. OBSERVACIONES Y SUBSANACIONES RECIBIDAS DURANTE EL PERIODO DE TRASLADO DEL INFORME 

PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.  
 

Durante el término comprendido entre el 24 al 25 de agosto de 2022, hasta las 5:00 pm, de conformidad con el informe 

de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones, publicado el 23 de agosto de 2022. Se presentó 

documento de subsanación a través del correo electrónico convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co, el cual 

fue objeto de validación para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 

 
3. INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES - REGLAS PARTICULARES  

 
El día 23 de agosto de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 163, el INFORME 
PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIÓN, con el siguiente 
resultado: 

 
CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

 
4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

No. PROPONENTE 
NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS 

DE REFERENCIA. 

1. FERNANDO JOSÉ SÁNCHEZ PARDO 

Al ser único proponente participando en la 
convocatoria, este requisito no aplica, de conformidad 
al numeral 2.1.4., Nota 2 de los términos de referencia 
de la convocatoria. 

 
5. INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 

 

No. PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 
FERNANDO JOSÉ SÁNCHEZ 

PARDO 
CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 



                                                                                        
 

Gestión Contractual CON  CON-FO-013 

V1 

25-Sep-2020 

Página 3 de 5 

 

El día 26 de agosto de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 166, el INFORME DEFINITIVO 
DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, con el siguiente resultado: 
 

CONSOLIDADO DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

 
6. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

 
El SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS en el numeral 3.1. CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, respecto a la evaluación económica y asignación de puntaje, 
señala el siguiente procedimiento. 
 

“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de 
referencia, será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor 
calificada y que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta 
contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, 
resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 

 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. 

 
El día 29 de agosto de dos mil veintidós (2022) se realizó, conforme al cronograma, la apertura de sobre No. 2 – Oferta 
económica.  
 
Al respecto, el numeral 1.30. APERTURA DEL SOBRE No. 2 – PROPUESTA ECONÓMICA, de los términos de referencia, 
establece:  
 

“La Fiduciaria, como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo citará mediante la herramienta Microsoft 
Teams, al correo (previamente suministrado en el cierre) únicamente a los oferentes de aquellas propuestas que 
resultaron habilitadas (de conformidad con lo establecido en el Informe Definitivo de Verificación de Requisitos 
Habilitantes), para que asistan en la fecha y hora establecidas en el cronograma del proceso, a la audiencia 
de apertura de sobre económico. 
 
Así mismo, a través de teleconferencia (Microsoft Teams) en la fecha y hora prevista en el cronograma del proceso, 
dará apertura del (los) Sobre (s) No. 2 – Propuesta Económica, la cual será grabada. (…).” 

 
De conformidad con lo señalado en la nota 2 del sub-numeral 9, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, “Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente 
habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa aplicación de los descuentos a que haya lugar.   
 
Conforme con lo anterior, el PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por el proponente que resultó 
habilitado y que fue objeto de evaluación económica, es el siguiente: 

No. PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 
FERNANDO JOSÉ SÁNCHEZ 

PARDO 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 
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Al presente informe se anexa la evaluación de la propuesta económica que forma parte integral del mismo. 
  
7. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones 

al Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m., del día treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós 

(2022), periodo durante el cual no se recibieron observaciones.  

 

8. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas 

para la prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  

 

9. De igual manera, al tener un único proponente participando en la convocatoria, no aplica la Regla de Concentración 

de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES”, Nota 2, de los 

términos de referencia.       

 
10. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al 

valor de la convocatoria es de CIENTO SETENTA MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($170.345.895,00) M/CTE, así las cosas, el orden de elegibilidad es el 

siguiente:   
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11. En consecuencia, la adjudicación al proponente FERNANDO JOSÉ SÁNCHEZ PARDO, es por el valor total de 

CIENTO SETENTA MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

PESOS ($170.345.895,00) M/CTE. Incluidos costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere 

lugar 

 

Por lo anterior, la Jefatura de Contratación remite el presente INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) – SELECCIÓN DE CONTRATISTA, al Comité Técnico del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF ABU DABHI FIDUCIARIA POPULAR S.A., para su aprobación y de esta 
forma se efectúe al COMITÉ FIDUCIARIO la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-ICBFGS-I-156-2022 
cuyo objeto es CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE TIPO II, UBICADO EN INÍRIDA, 
DEPARTAMENTO DE GUAINÍA”, al Proponente FERNANDO JOSÉ SÁNCHEZ PARDO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10.549.160; por el valor de su oferta económica, la cual asciende a la suma de CIENTO SETENTA MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($170.345.895,00) M/CTE, 
incluidos costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar. 
 
Al presente informe se anexan los Informes preliminar, definitivo de verificación de requisitos habilitantes y de evaluación de 
la propuesta económica, los cuales forman parte integral del mismo. 
 
De conformidad con lo expuesto, se remite al Comité Técnico para su aprobación, a los 31 días del mes de agosto de dos mil 
veintidós (2022). 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF ABU DABHI 

FIDUCIARIA POPULAR S.A. 
 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
VALOR 

DE LA OFERTA 
VALOR A ADJUDICAR 

 FERNANDO JOSÉ 
SÁNCHEZ PARDO 

$181.508.680,00 $170.345.895,00 $170.345.895,00 


